
GOBIERNO DE CHILE
JUNTA NACIONAL DE AUXILIO

ESCOLAR Y BECAS

MODIFIQUESE RE MA-01079/2023 CON FECHA 26-
10-2023 QUE RENUEVA, SUPRIME; RESUELVE
SOLICITUDES DE ESTADOS DE EXCEPCIÓN;
RESUELVE SOLICITUDES DE CONTROLES
PROGRAMÀTICOS; PROGRAMA ESPECIAL DE
BECAS ARTÍCULO 56° LEY N° 18.681, A
ESTUDIANTES QUE INDICA, AL MES DE
NOVIEMBRE DE 2023. ORDENA NOTIFICACIÓN Y
PUBLICACIÓN.

PUNTA ARENAS, 13 / 12 / 2023

RESOLUCIÓN EXENTA  Nº: MA-01149/2023 

VISTOS:
Lo dispuesto en la Ley N° 15.720, que crea la Junta Nacional

de Auxilio Escolar y Becas, JUNAEB; en el Decreto Supremo N° 5.311 de 1968 del Ministerio de Educación, que aprueba
el Reglamento General de JUNAEB; en el Decreto Ley N° 180 de 1973, que declara en receso el Consejo de JUNAEB
cuyas facultades otorga a su Secretario General; en la Ley N° 21.516 de Presupuestos para el sector público
correspondiente al año 2023, en el Artículo 56° de la Ley N° 18.681, que establece normas complementarias de
administración financiera, de incidencia presupuestaria y personal; en el Decreto N° 68 de 1988, del Ministerio de
Educación, que aprueba Reglamento del Programa Especial de becas destinado a estudiantes de escasos recursos, y sus
modificaciones; en la Resolución Exenta N° 3986 de fecha 27 de diciembre del 2022, que aprueba Manual de Asignación
de Beneficios para los procesos de postulación y renovación; en la Resolución Exenta N° 3549, de 01 de diciembre de
2022, que aprueba la nueva estructura orgánica transitoria y funciones de la Dirección Nacional de JUNAEB y deja sin
efecto resoluciones exentas que indica; en la Resolución N° RA N° 173/17/2023 de fecha 06.01.2023 de JUNAEB, que
nombra a don GERARDO MANCILLA MUÑOZ como Director Regional (S) de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y
Becas, región de Magallanes y de la Antártica Chilena; en la Resolución N° 7 de 26 de marzo del 2019, que fija normas
sobre exención del Trámite de Toma de Razón; y en la Resolución N° 14, de 2022, que determina los montos en unidades
tributarias mensuales, a partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a toma de razón y a controles
de reemplazo cuando corresponda, ambas de la Contraloría General de la República.

 

CONSIDERANDO:
1.- Que, la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, en

adelante JUNAEB, es una corporación autónoma de Derecho Público que, en cumplimiento de los objetivos institucionales
establecidos en su Ley Orgánica N° 15.720, cuya estructura orgánica transitoria y funciones se encuentra regulada en la
Resolución Exenta Nº3549, de 01 de diciembre de 2022;

2. Que, JUNAEB, en cumplimiento de los objetivos
institucionales establecidos en su Ley Orgánica N° 15.720, desarrolla diversos programas de asistencia social y
económica para los escolares del país, entre los cuales destaca el Programa de Becas y Asistencialidad Estudiantil, entre
las que se contempla el Programa Especial de Becas Artículo 56° Ley N° 18.681, Beca Integración Territorial;

3.- Que, Ley Nº 21.516 de Presupuestos para el sector
público correspondiente al año 2023, en su Partida 09, Capítulo 09, Programa 03, Subtítulo 24, Ítem 01, Asignación 238,
Glosa Nº 05, contempla la suma de M$ 4.225.434 destinados a financiar el Programa Especial de Becas Artículo 56° Ley
N° 18.681, Beca Integración Territorial;

4. Que, dada en asignación de la beca en el mes de octubre,
se había considerado asignar de manera semestral a los estudiantes beneficiados, realizando la resolución MA-
01079/2023 con fecha 26-10-2023 que le asignaba el beneficio por el segundo semestre cumpliendo el 100 % por
aprobación de porcentaje curricular.  Sin embargo,  con fecha 30-11-2028  realizaron cambio de estado a revisión por
inconsistencias no resuelta y el motivo es desde nivel central por incumplimiento de requisitos, lo cual deben ser
sancionadas en el sistema informático, dicho proceso se debe realizara este mes, dejando sin efecto la resolución antes
mencionada.

RESUELVO:
ARTÍCULO PRIMERO. – MODIFIQUESE,  resolución MA -

01079 con fecha 26-10-2023, por motivos antes mencionados en el considerando nº 4.
ARTÍCULO SEGUNDO.- ACÉPTESE, al mes de  diciembre
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:

del año 2023, solicitud de configuración de estado de excepción apelación pac y, por consiguiente, renuévese la Beca
Integración Territorial a 2 estudiantes de Educación Superior para el año 2023, respecto de los cuales se ha acreditado
que cumplen con los requisitos para ello, que se individualizan en Anexo N°1.

ARTÍCULO TERCERO.- TÉNGASE, como parte integrante
de la presente Resolución los siguientes documentos adjuntos: 

 

1. Acta Nro. 12 de Comité de Selección de fecha de fecha 13.12.2023
2. Anexo N°1 “ASIGNACIÓN RENOVANTES APELACION POR PAC"

ARTÍCULO CUARTO.- IMPÚTESE, los gastos
que deriven de lo señalado en la presente resolución, a la siguiente asignación presupuestaria: 09.09.03.24.01. 238.
GLOSA N° 05. Programa Especial de Becas Artículo 56° Ley N° 18.681
 

ARTÍCULO QUINTO-    NOTIFÍQUESE, la
presente Resolución, una vez tramitada, en el portal web de JUNAEB por el área de Programas de Becas y BAES, en el
banner    de    “Resultados    de    Becas    JUNAEB”    -cuya    dirección    web    es
“https://sinab.junaeb.cl/web/index.php/publicacion/resultados/”-, a los estudiantes individualizados en los anexos conforme
a las sanciones establecidas los artículos precedentes.
 

ARTÍCULO SEXTO-    PUBLÍQUESE,    la
presente Resolución una vez tramitada, en la sub sección “Actos con efectos Sobre Terceros” de la sección “Actos y
Resoluciones”, ubicado en ”Gobierno Transparente”, en el portal web de JUNAEB, al objeto de dar cumplimiento con lo
previsto tanto en el artículo 7º de la Ley Nº 20.285, sobre Acceso a la Información Pública, como en el artículo 51° de su
Reglamento.

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE,

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
ACTA Digital
ANEXO Digital

JPO

Distribución:

Departamento de Bienestar Estudiantil
Dirección Regional de Magallanes

GERARDO MANCILLA MUÑOZ
Director Regional (S)

Dirección Regional de Magallanes
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ANEXO 1° 

 

 “INDIVIDUALIZACION ESTUDIANTES BECADOS SEGUNDO SEMESTRE EDUCACIÓN 

MEDIA” 

 

A saber: 5 

Nº RUT DV NOMBRES APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO 

1 22774729 3 CAMILA VALERIA GÓMEZ BARRIENTOS 

2 22656906 5 FERNANDA IGNACIA AMPUERO SEPÚLVEDA 

3 22861569 2 LUCIANO TOMÁS RUIZ AGUILAR 

4 22837039 8 MARTINA ANTONIA MANSILLA SALDIVIA 

5 21928787 9 BÁRBARA PÍA MONSERRAT GONZÁLEZ BARRÍA 

      

      
 

ANEXO 2° 

“INDIVIDUALIZACION ESTUDIANTES BECADOS SEGUNDO SEMESTRE EDUCACIÓN 

SUPERIOR” 

 

A saber: 30 

 
 

Nº RUT DV NOMBRES APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO 

1 21302368 3 JAVIERA CONSTANZA MONTAÑA RODRÍGUEZ 

2 21274366 6 CATALINA ANDREA DEL ROSARIO PALMA VELÁSQUEZ 

3 21257302 7 SCARLETT DENISSE CÁRDENAS AGUILERA 

4 21288416 2 CATALINA BELÉN SANTANA AGÜERO 

5 20691836 5 LISBETTE VALENTINA ROSAS GUERRERO 

6 20253971 8 LUKAS MAXIMILIANO VARGAS TALMA 

7 21042416 4 SOFÍA ANABEL MIRANDA BARRIENTOS 

8 21590091 6 MARTÍN ALEXANDER HENRÍQUEZ CÁRDENAS 

9 21194251 7 DANIEL FERNANDO CONCHA BARRÍA 

10 21485749 9 MELISSA FERNANDA CONTRERAS LEGUE 

11 20294483 3 SEBASTIÁN IGNACIO MAYORGA PÉREZ 

12 21405042 0 IAN ALEXANDER CUEVAS CÁRDENAS 

13 21271401 1 ISIDORA PAZ HORMAZÁBAL PORCIO 

14 21319735 5 EDWARD NICOLÁS MELLADO SERÓN 

15 20988234 5 DIANA ANGELINA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 

16 21165622 0 CONSUELO GENESIS AMPUERO NAVEA 

17 26628354 7 DEVRAI CHAPARRO MONROY 



18 20527468 5 STEPHANIA PILAR ROGEL NAHUELQUÍN 

19 21794211 K NICOLÁS FRANCISCO PEZO OJEDA 

20 20962125 8 YARESLLA ANITA GUAITIAO OLIVOS 

21 21646691 8 JOSÉ LUIS NATANAEL PÉREZ VERGARA 

22 21334307 6 ESTEBAN JOAQUÍN ALDAY GUICHACOY 

23 20475843 3 NATALY VIANEY GAJARDO PÉREZ 

24 21007189 K BARBARA AREVALO BUSTOS 

25 21151609 7 IVO NICOLÁS OYARZO CAILEO 

26 20254178 K XAVIERA MONSERRAT BERRO PÉREZ 

27 21658093 1 NICOLÁS ANDRÉS ALARCÓN CARO 

28 21448879 5 MATIAS NICOLAS ALVARADO CALISTO 

29 21566977 7 CONSTANZA AYLINE REYES ASENCIO 

30 21722520 5 MATÍAS NICOLÁS MILLANERI MILLANERI 
 

 

ANEXO 3° 

“INDIVIDUALIZACION ESTUDIANTES BECADOS CON APELACION PAC 2º SEMESTRE” 

 

A saber: 5 

 

Nº RUT DV NOMBRES APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO CAUSAL  

1 21659883 0 SOFÍA PAZ OLIVARES MANQUEMILLA 2 

2 21134559 4 ANGEL PAOLO NAVARRETE MARTÍNEZ 3 

3 21504744 K MARIAJESUS FERNANDA VUKASOVIC ZÚÑIGA 2 

4 20539867 8 MATÍAS NICOLÁS BARRÍA NAHUELANCA 2 

5 21500837 1 CATALINA SOFÍA MÉNDEZ VILICH 3 

 

ANEXO 4° 

Individualización estudiantes becados REACTIVANTE 2do semestre de Beca Integración 

Territorial para el segundo semestre año 2023 

A saber:  

 
 

ANEXO 5° 

Individualización estudiantes becados CONTINUIDAD 2do semestre de Beca Integración 

Territorial para el segundo semestre año 2023 

A saber:  

 

 
 



ANEXO 6° 

“INDIVIDUALIZACION ESTUDIANTES BECADOS CON APELACION PAC 2º SEMESTRE CASO 

ESPECIAL” 

 

ANEXO 7º 

 

“INDIVIDUALIZACION ESTUDIANTES SUPRIMIDOS 2º SEMESTRE” 

A saber: 5 

 
 

Nº RUT DV NOMBRES APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

CAUSAL 

1 21555091 5 MATÍAS DAVID MANCILLA ÁGUILA SUPERA RSH  

2 21144674 9 GONZALO ALEXIS ULLOA URIBE SUPERA RSH  

3 19168398 6 SANTIAGO GIOVANNI BARRIENTOS GODOY NO PRESENTA DOCUMENTOS 

4 20158890 1 JAIME SEBASTIÁN MANCILLA YÁÑEZ NO PRESENTA DOCUMENTOS 

5 21083724 8 CAMILA JAVIERA PAZ ALVARADO ALVARADO NO PRESENTA DOCUMENTOS 
 

 

ANEXO 8° 

“INDIVIDUALIZACION ESTUDIANTES SUSPENSIÓN ANUAL” 

 

A saber:  

 

ANEXO 9° 

“INDIVIDUALIZACION ESTUDIANTES SUSPENSIÓN 2º SEMESTRE” 

A saber:  

 

Nº RUT DV NOMBRES APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

CAUSAL 

1 21590453 9 BAYRON ANTONIO VALDERRAMA PAILLANTE 1. PROBLEMAS DE SALUD DEL ESTUDIANTE  
 

 

ANEXO 10° 

“INDIVIDUALIZACION ESTUDIANTES SUSPENSIÓN 2º SEMESTRE Y APELACION PAC” 

A saber:  
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